
i\Túm. 78. Martes 16 de Mayo de 1871. 25 céntimos de peseta. 

SUSCRICION PARA LA CAPITAL 

Pesetas. 

Por un año 12,50 
Por seis meses 0,50 
Por tres id 3,50 

S U S C R I C I O N P A R A F U E R A D E L A C A P I T A L 

Por un año 
Por seis meses. 

Por tres id 

Péselas. 

45 

i! 

4,50 

i BURGOS. 
GOIMERNO DE LA PROVINCIA 

DE 

BURGOS. 

A D M I N I S T R A C I O N P R O V I N C I A L 
DE FOMENTO. 

Negociado 4 .°—Minas. 

Habiendo abandonado D. Saturn ino 
Gómez Cisneros la mina de manganeso, 
titulada «La Verdad» que en término de 
Belorado y Ezquerra registró dicho S r . , 
he acordado, con ar reg lo á 'los art ículos 
62 y 64 de la ley vigente de minas de-
clarar sin curso y fenecido el expediente 
instruido al efecto. 

Lo que he dispuesto anunciar lo en 
este Boletín oficial para conocimiento 
del públ ico. 

Burgos 15 de Mayo de 1871 . 
E L G O B E R N A D O R DE LA P R O V I N C I A . 

J U A N R Ó Z P 1 D E . 

{De la Gacela núm. 1 2 8 . ) 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

EXPOSICION. 

SEÑOR: La ley de Instrucción p ú -
blica vigente estableció premios de an t i -
güedad y mér i to como merecida recom-
pensa y justo ascenso á lodo el Profeso-
rado español. Estos premios se adjudican 
en las Facultades é Inst i tu ios por r i g o -
roso escalafón ó por concurso, y hasta 
1864 de igual manera se conf ir ieron á 
las entonces l lamadas enseñanzas supe-
r ior y profesional. Pero si es bueno y 
posible tal sistema respecto á las U n i -
versidades é Inst i tu ios, la experiencia 
ha demostrado que no era de modo a l -
guno practicable á estas Escuelas; así es 
que los escalafones de las superiores y 
profesionales mur ie ron desacreditados 
porque no era posible comparar en los 
concursos el mér i to de tales Profesores 
cuando en ellos se adjudicaba el premio 
al mér i to contraído por el p intor y escul-
tor con el de náutico y Licenciado en 
ciencias, v se pasaban en la misma ba -
lanza las obras de Derecho ó Economía 
industr ia l con la publ icación ó estudio de 

una nueva derrota en el Océano, el cua-
dro de composicion y la estatua que, sí 
bien de mér i to notable, no ofrecían t é r -
minos hábiles de comparación. Vueltas 
las mencionadas Escuelas á su condición 
de especiales, sus Profesores se han en -
contrado pr ivados de ascensos sin jus lo 
mot ivo ni razón; abandono lanío más 
notable, cuanto que cada una de estas 
Escuelas encierra una impor tanc ia t ras -
cendental en el grado de cul tura á que 
ha llegado nuestra c i v i l i zac ión ; pues las 
unas dan vida á profesiones de pr imera 
necesidad, y las otras son la medida del 
progreso y adelanto del siglo efi que 
v i v imos , como manifestaciones genuinas 
de las artes l ibera les. Es preciso, pues 
volver la vista á estas Escuelas, do lán-
dolas de un nuevo reglamento que, en 
relación con los adelantos de la ciencia 
y conquistas de la revo luc ión, las haga 
entrar en la armonía general que la l i be r -
tad de enseñanza aconseja en Ins t ruc-
ción públ ica, y se establezca el medio de 
que su Profesorado- alcance las recom-
peneas legales que obtienen los desl ina-
dos á oíros ramos del saber, premiando 
así sus servicios y su mér i l o , y es t imu-
lando su nunca desmentido celo á pesar 
del o lv ido en que se les t iene. Parece lo 
más- natural y sencil lo que la ant igüedad 
y mér i to se premien sin aquel la impos i -
ble comparac ión, y que dentro de cada 
grupo de Profesores y de cada especia-
l idad se establezcan sus escalafones t a m -
bién especiales y los legí t imos ascensos 
de que se encuentran pr ivados; para lo 
cual el Min is t ro que suscribe cree que 
basta establecer un ascenso de 5 0 0 pe-
setas de sueldo cada cinco años, cálculo 
que aun aplicado á los mejor dolados, 
que son los ménos, resulta el m a y o r 
sueldo posible á que puede aspirar el 
que cuenta 5 0 años de servicio de cua l -
quiera Un ivers idad. El mér i to debe p re -
miarse en cada caso con una recompensa 
especial por ser esto más práct ico que 
fi jar una escala of icial de merecimientos, 
cuando son laníos y lan dist intos los ca-
minos que en estas enseñanzas pueden 
seguirse para demostrar las condiciones 
de idoneidad y mér i l o . Con el fin de que 
el punió de part ida en los ascensos sea 
común y equi tat iva la recompensa, se 
sienta el pr inc ip io de que los que tengan 

mayor sueldo del que deba cor respon-
derles por las reglas que se establecen 
no se les computarán los años de servicio 
hasta que por su antigüedad l leguen á 
tener derecho á mayor haber que el que 
disfrutar). 

El Min is t ro que suscr ibe, teniendo muy 
en cuenta estas razones, se atreve á propo-
ner á la aprobación de V . M . el ad junto 
proyecto de decreto. 

Madr id o de Mayo de 1 8 7 1 . = E I 
Min is t ro de Fomento, Manuel Ruíz 
Z o r r i l l a . 

D E C R E T O . 

Coformándomo coi) lo propuesto por 
el Ministro de Fomento , 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
A r t i cu lo 1 . ° Los Profesores d é l a s 

Escuelas especiales dependientes de la 
Dirección general de Instrucción públ ica 
d is f rutarán el sueldo de entrada que a c -
tualmente tienen señalado, y ascenderán 
5 0 0 pesetas por razón de ant igüedad cada 
cinco años, á contar desde que se p u b l i -
que este decreto. 

Á r t . 2." Sí a lguno de estos Pro fe -
sores publ icara una obra impor tan te , 
descubriera un procedimiento c ient í f ico 
ó diera á conocer un sistema notable de 
enseñanza, ó ?iendo artista obtuv iere un 
pr imer premio en Exposición nacional ó 
universal , será consu l tados ! Cláus l ro de 
Profesores respeotivo y á la Academia á 
que corresponda para un premio ó r e -
compensa especial. 

A r t . 5." Estos aumentos se contarán 
s iempre sobre el sueldo do en t rada, y los 
actuales Profesores «pie d is f ruten mayor 
sueldo no perc ib i rán aumento hasta que 
computados sus años de servic io resul ten 
con derecho á perc ib i r mayor haber que 
el que tienen asignado. 

A r t . 4.° Todas las vacantesqueocur -
ran en estas Escuelas se proveerán en 
Profesores excedentes, con el carácter 
de propietar ios si fueren do igual catego-
ría y sueldo que el correspondiente á la 
vacante, y en comisión si fueren m a y o r 
ó menor . Los premios de anl igüedad se 
entienden sólo con los Profesores p rop ie -
tarios en servicio ac t ivo . 

A r t . 5.° Ext inguida lac lase de exce-
dentes, se proveerán las vacantes: en las 
Escuelas de Arqu i tec tu ra y Música, todas 

por oposicion: en la de P in tu ra , E s c u l -
tu ra y Grabado, de cada tres vacantes 
una por oposicion, otra por concurso entre 
los art istas á cuya especialidad cor res -
ponda la vacante, que hayan obtenido 
premiosen Exposic ión nacional ó u n i v e r -
sal; y la tercera también por concurso 
enl re los Profesores que han pertenecido 
hasla ahora á los es ludios elementales 
de d ibu jo de la misma Escuela. A g o l a -
dos estos, será un tu rno á la oposicion y 
ot ro al concurso: en la Escuela de Ve te r i -
nar ia las del período de ampl iac ión por 
oposicion s iempre; y las restantes do 
Madr id , una por oposicion l ib re y otra 
por concurso enlre los Catedrát icos de 
prov inc ia , proveyéndose las de fuera de 
Madr id s iempre por oposic ion. 

A r t . 6 .° Se supr imen en las Escue-
las espacíales las plazas de Catedrát icos 

.supernumerar ios , sust i tuyéndose en las 
que sean necesarios con Ayudantes de 
clases práct icas. Los actuales Profesores 
supernumerar ios conservarán el derecho 
á ascender á numerar ios en los turnos de 
concurso, considerándose como exceden-
tes en las Escuelas en que se supr imen 
aquellos tu rnos . Los que cuenten 10 
años de servicio en su destino podrán ser 
nombrados numerar ios en las vacantes 
que ocur ran. Miéntras no sean colocados 
seguirán como Aux i l i a res , sin per ju ic io 
de sus derechos personales y con el sueldo 
quo d is f ru ten. 

A r t . 7.° En la Escuela especial de 
Pintura se darán sólo los esludios de la 
P in tura , Escul tura y Grabado super iores, 
ó sea la enseñanza de estas asignaturas 
en su carácter esencialmente art íst ico. 

A r t . 8 . " Por la Dirección general de 
Instrucción pública se procederá desde 
luego á formar reglamentos especiales 
para cada una de las Escuelas de A r q u i -
tectura, P in tura , Escu l tu ra y Grabado, 
Música, Veter inar ia y los esludios profe-
sionales de Comerc io, con ar reg lo á las 
bases que en esle decreto se establecen. 

A r t . 9.° La m isma Dirección y en el 
plazo más breve posible publ icará con 
la debida separación los escalafones espe-
ciales según lo establecido en esle decreto. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo 
de mi l ochocientos setenta V u n o = 
A M A D E O . = = E I Min is t ro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zor r i l l a . 



(De la misma Gaceta?)

Exposición.

SEÑOR: Entre las diferentes cuestio
nes qué en la época acliial preófcupán á 
los Gobiernos de todos los países y que 
afectan profundám'ente á la manera de 
ser de la Instrucción pública en España, 
no hay ninguna de tanto interés ni de 
tan grande trascendencia como la que se 
refiere á la educación é instrucción del 
artesano y del obrero, que sólo por me
dio de la educación, la instrucción y el 
trabajo puede llegar á la emancipación 
suspirada. Hoy las enseñanzas académi
cas tienden á quedar entregadas á la ini
ciativa individual ó á la protección popular 
de las Diputaciones y Ayuntamientos; 
que ya ha pasado el tiempo de que la 
ciencia y la ilustración sean privilegio 
exclusivo del Gobierno, y la opinión pú
blica' liérié ya el criterio conveniente pára 
descargar á la Administración de tan 
pesado grátartien; pero las EscueláS dé 
artesanos, détñandadáS enérgicamente 
por la niisma tijiinioÓ, responden á una 
nétitiidad sriclál y qué son fuente (íé in
dudable jb-okjjérlllad y riqueza de un 
phij; llamán póllhrosaméliíe la atención 
dél Üllbiernó, qué debe lomar la inicia- 
livd en éste asuntó dando á conocer esta 
institución, cohvericido hasta la eviden
cia dé (jue, úna véz Conocidas sus ven
tajas, bien prtihto lá Rabión tiritera se 
péráúütiirá dé su imjiórtáhcia y brotarán 
por lóíláh par tés estás Escuelas, fiaciéhdo 
yá éSbüsádá sil acción directa sobre 
ellás.

Muchds años hace qué otros paiseá, y 
parlicúlarmenlé Préñela é Inglaterra, 
émpléán considerables sumas en Escue
las dé aótéá V oficios: para alcanzar su 
perfección han ideado medios que cre
yeron de resultado Seguro; y aunque sus 
sáfcrificios hallaron recompensa logrando 
süi Ihdüstrias y sus arles una perfección 
notable, lá última Exposición universal 
íes ha mosbádo que la Prüsia está en 
mejor camino eh Sus Escuelas, y qué los 
productos de las fábricas y talleres de 
atjuélla's nábiones no Oslaban á la altura 
dé lós dé esta, qué presentaba resuello 
él problema eh los Resultados de biieii gus
tó, batátbRá pRofüsion dé sús productos. 
Y es que Alemania hace muchos años com
prendió que el dibujo éS el idioma de las 
artes, y le estableció en sus Escuelas pri
marias al ladodél estudio de la lengua del 
páls,"dejando después á lá repelida imita
ción de buenos modelos concluir la obra 
dé lá regeneración de sus artesanos é in- 
duslrialés. Va en 1824 se apreció tal he- 
césidad én Esjiañá, y éii Agosto dé aquel 
año se creó un Conservatorio de Arles en 
Madrid pará educar al árle ano y fabri- 
cáñle, establéciéhdosé eñ 1823 y 26 en
señanzas de Geometria, Mecánica, Física, 
Química y Dibujo, y disponiéndose una 
pública Exposición industrial. En 1852 
se dividió ésla enseñanza en tres grados, 
particular, general y especial, según la 
ampliación que se pretendiera en los es
tudios, y se hizo exléiíSiVa la inslilucioi 
á las provincias: tanto sé conocía enton
ces la índole dé éstas Escuelas, que se 
daba en aquel plan amplísima libertad á

los alumnos para matricularse donde qui
sieran, cursar lo que les conviniere y 
examinarse ó no, según su voluntad.

En 4 de Setiembre de 1850 se creó lá 
enseñanza elemental, de ampliación, su
perior y normal de industria; se orga
nizó de nuevo en 1855; pero ámbos pla
nes nacieron muertos para el artesano 
por el funesto principio que se consig
naba en ellos de que habían de estar or
ganizadas las diferentes clases de ense
ñanza de modo que. pudiera pasarse de 
una á otra hasta la de Ingeniero, y sus 
Profesores ascender de la elemental á la 
superior. Los estudios elementales que
daban de hecho con todas las trabas de 
la enseñanza universitaria; la instrucción 
tenia el levantado carácter que exige la 
preparación á mas anchos horizontes, y 
lasla el Profesorado lomaba los grados 
inferiores como paso á los superiores, 
qbedahdo anulado el sistema por falta 
dé enseñanzas apropiadas al obrero, qüe 
Sólo hallaba teorías én general incorri- 
prensibtes, sih talleres, sin modelos, Sin 
ápIibacibheS de ninguna claSe. Y como 
si pudieran existir Ingenieros iiidiisiriá- 
les sin industria en él país, lá léy de 9 
de Setiembre de 1857 olvidó del todo la 
énséñanza dleméntal y profesional; au
mentó las Escuelas dé ingenieros, ocd- 
sionándo su muerte, que' llegó muy 
pronto, homo no podía menos de suce
der. Tiempo es ya de volver sobre el 
asunto, aprovechando la propia y ajena 
experiencia para dejar á salvo tan im
portantísima enseñanza. El Gobierno 
Provisional de 1869 estableció de huevo 
en el Conservatorio de Arles cátedras de 
Mecánica, Geometría descriptiva, Eco
nomía politica y amplió las de Dibujó.

La Escuela especial de Pintura enseña 
dibujó en dos puntos de Madrid con 18 
Profesores; pero esta Escuela, dedicada 
antes qüe nada á la Pintura, Escultura 
y Grabado en sus manifestaciones pura
mente artísticas y estéticas, esteriliza Sus 
esfuerzos de una manera lamentable, 
poique sus estudios éleméhtalés son fre
cuentados sólo por artesanos, cuya car
rera y porvenir no están en el buril ni 
en el pincel. Estos estudios pueden y 
deben utilizarse, y establecerse con ellos 
la Escuela de arles y oficios, agregán
dolos al Conservatorio de Aries con sús 
enseñanzas como base y fundamento 
principal de la reforma indicada. El di
bujo y modelado con sus múltiples apli
caciones á Lodos ios oficios conocidos y 
arles industriales, y las nociones de 
Aritmética, Álgebra y Geometría, se 
establecen desde luego en seis distintos 
[Ionios de Madrid; todas eslaS enseñanzas 
constituirán una Escuela, y tendrán su 
complémenlo en aulas donde sé enseñará 
Gomélria descriptiva, nociones de Cien
cias naturales, Mecánica, principios ge
nerales de construcción, resistencia de 
materiales, y la importantísima asigna
tura de Tecnología, primeras materias 
de arles y oficios, su preparación, mejor 
empleo de las herramientas, uso de las 
no conocidas en España; dando á estas 
explicaciones tal carácter, que su tecni
cismo se traduzca al lenguaje vulgar en 
lo posible, trasformando estas ciencias 

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministró dé Fomento,

Vengo én decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Sé creá én él Conserva

torio de Arles una Escuela de arles y ofi
cios (teslináda á vulgarizar la ciencia 
y sus importantes aplicaciones, formando 

en puro árle con el propósito de que se 
familiaricen con ellas los alumnos y tra
duzcan en hechos prácticos sus aplica
ciones importantes.

Más como todavía esto no basta al 
propósito de la Escuela, se agregarán á 
la misma el Museo Industrial, comple
tándole en cuanto posible sea con las 
máquinas modernas y los últimos apara
tos de los oficios, moslruarios de las pri
meras materias, máquinas en movimiento 
para comprender su manejo y dirección, 
y en reposo para los ejercicios de mon
taje y moldeado en barro de sus órganos, 
y talleres de modelos donde se ejerciten 
en el uso perfecto de las herramientas, 
y hagan entendida y razonada aplicación 
de los conocimientos adquiridos; lodo al 
principio con el carácter modesto y re
ducido que permiten las necesidades del 
Erario público. Como estas enseñanzas 
necesitan liémpo para aclimatarse y 
darse á conocer, es de esperar qüe en los 
priihéfós años apénas habrá alumnos qué 
abracen la enseñanza completa de la Es- 
tiüela, pues necesitando el bracero dél 
jornal ho puede abandonar sus tareas 
para acudir á instruirse en las cálédraá 
de diá. Por Id mismti, á parle de la en
señanza dé dibujó y nociones de Máíé- 
máticas, que són de noche y al alcancé 
dé toda ocupación, la asisléiíciá á las 
clases especiales y á los talleres de mo- 
dél'óó se indemnizará al principio con pe
queñas pensiones qué equivalgan á un 
rétlucido jornal; y déíilró tic pocos años, 
conocida que séá la utilidad de estas Es- 
cÜélas, és seguro que nó habrá necesidad 
de pensionados, y acudirán dé todas 
parles en busca de una educación ártís- 
íicá é industrial, que es camino ho dudoso 
de bienestar y adelantó.

Todos los años se otorgarán por opo
sición dos premios, qüe consistirán en 
una súma destinada á recompensar el 
mérito del artesano e indu trial cón una 
cantidad alzada cón destino preciso á 
establecer una pequeña industria ó un 
táller. Por ámbos medios los alumnos de 
la Escuela que vuélvan de Madrid á su 
provincia difundirán sus útilés conoci
mientos; se aumentará la producción y 
la actividad general, y se enriquecerá el 
país, harto émpobrécido hoy, entre oirás 
cosas, por lá incuria y abandono en que 
se ha tenido esta clase lán digna de 
apoyo y protección, realizándose al pro
pio tiempo fines altamente morales que 
no es preciso enumerar.

Tales son los propósitos que guian al 
Ministró que suscribe al someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto, persuadido dé que al hacerlo 
cree pórporciohar al país un bien de in
calculable trascendencia.

Madrid 5 de Mayo de 1871 .=ÉI Mi
nistro de Fomento, Manuel llüiz Zorrilla.

la educación del artesano, maestro de I 
taller, contramaestre de fábrica, maqui- ■ 
nisla y capataz, y propagando ios cono- I 
cimientos indispensables á la agricultura I 
é industria dé nuestro país.

Art. 2.° La Escuela de arles y Oli- I 
cios comprenderá, como esenciales por I 
ahora, las enseñanzas siguientes: Aritmé- i 
tica y nociones de Álgebra, Geometría, I 
nociones de Geometria descriptiva y sus ■ 
aplicaciones elementales á las sombras, I 
perspectiva, corle de piedras, hierro i I 
maderas: nociones de Física, Química é I 
Historia natural, nociones de Mácanitd: I 
máquinas, manejo de las máquinas rnas | 
usuales: id. de las herramientas déarlti T 
y oficios, dando á conocer las que pueden I 
sustituir con ventaja á las usadas en el I 
pais: Tecnología, principios generales de I 
construcción, con nociones y ejercicioi I 
prácticos de medición de terrenos, nive-1 
lacion y cubicaciones. Dibujo Geometri-1 
co, de figura, de adorno, copia del yeso I 
y objetos de arles y oficios, modelados r 
y vaciados.

Art. 5.° Como parte esencial deir 
Conservatorio, habrá talleres de modelos' 
con ejercicios prácticos; un laboralorii I 
en que se hagan ensayos referentes á ar
tes cerámicas, tintes y productos comu- I 
nes de las arles industriales.

Art. 4." El Dibujó deberá compren- I 
dér eñ sus diversas seccioné^ todas las I 
aplicá'cionés á las arles policromas y I 
pláslicás; él m'odelado y vaciado repro
ducirá lódá clase de objetos de industria 
y oficios córtiúnes; lá Tecnología se ocu
pará de dar á conocér las primeras ma
terias que se emplean én las artes, me
dio de mejorarlas, su empleo, y aplica- 
cacióhés sucintas á la fabricación y cons
trucción á los talleres de la Fisica, Quí
mica é Historia natural y Mecánica; 
herramientas, su USo y mejoró del ma
terial de talleres.

Art. 5.° Todas las dem’ás asignatu
ras, sin distinción, se enseñarán siempre 
bajo el jaiinló dé visl'á 'dé aplicáéion á di
chas arles en lenguaje vulgar en cuanto 
sea posible, y responderán aisladas á 
una necesidad determinada, y juntas óen 
grupos constituirán la educación com
pleta del obrero, artesano-, contramaes
tre de fábrica, fabricante, maestro de 
táller, délineánté y maquinista.

Art. 6.° Todas las dáses, en lo po
sible, tendrán lugar de noche en cuan
tos locales puedan establecerse en dis
tintos punios de Mádrftl, conlando al 
efecto, por de pronto, con él delConserva- 
torio dé Arles, los locales que ocupan 
los estudios eleñienlales dé la Escuela de 

. Pinlúra, con el de la Escuela Normal 
Central, co'n el qüé ocüpá eh el Gasinoh 
Escuela 'de Veterinaria, y despues con 
cuantos puedan adquirirse por alipnler, 
cesión del Estado ó compras, invitando 
á la Diputación provincial y Ayunto- 
miento de Madrid á fin de que faciliten 
por la noche el uso de los locales que 
ocupan sus dependencias y Escuelas 
que sostienen.

Arl. 7.° El Conservatorio de Arles 
Tendrá también un Museo industrial de 
primeras materias nacionales y extran
jeras, productos de arles, industrias;



oficios, modelos de máquinas; hará los 
ensayos qua la industria particular pre
tenda, y tendrá en movimiento en las 
prácticas las máquinas y aparatos que 
posea.

nes se pagarán de lo que a! efecto se des
tinan eii la misma Escuela y en una par
tida especial; y los haberes de los Pro
fesores de lo destinado en el capitulo lo, 
articulo 2." del presupuesto de este Mi-

Art. 8.° Los que se hubieren dedi
cado á un ramo especial de una ciencia 
ó del arle con aplicación á la enseñanza 
del obrero podrán dar cursos públicos 
en las clases del establecimiento, cuyo 
Director pondrá á Su disposición el ma
terial cieñlífiéo con qué cuente.

Arl. 9.° No se exigirán derechos de 
matrícula ni de ekámen, ni este será 
forzoso, ni se pedirán conocimientos 
previos para el ingreso, ni orden de nin
gún género en los estudios; y los alura-^ 
nos qüe prueben ctífsd tendrán derecho á 
un certificado, tatito inás honroso y apré'-* 
ciado, cuanto mayor sea el crédito y 
buén nombre que logré alcanzar la 
Escuela.

Arl. 10. Él Gobierno pensionará , 
con 7o0 pesetas anuales á cierto número 
de alumnos procedentes de ios talleres y 
fábricas dé Madrid y de provincias para 
que completen su instrucción en esta Es
cuela. Las asignaturas que estos deben 
estudiar, los ejercicios que deben practi
car y cuanto.concierna á estos alumnos, ■ 
cuya asistencia á clase es forzosa, asi 
como el exáméb, se determinará en el 
reglamento.

Arl. 11. También se adjudicarán lo
dos los años por oposición dos premios, 
que consistirán en los recursos necesarios 
para plantear una pequeña industria ó 
un taller entre los artesanos españoles que 
sean alumnos de la Escuela. Los ejerci
cios los determinará el reglamento.

Arl. 12. Quedan agregados al Con
servatorio de Artes los Profesores de es- ; 
ludios elementales de Pihltirá, con los ' 
sueldos que hoy disfrutan .

Arl. 15. Los Profesores de Tecno- ¡ 
logia, de Aritmética, Algebra Geometría ■ 
y demás ciencias aplicadas disfrutarán 
el sueldo anual de 5.000 pesetas; las 
platas de Profesores de dibujo y mode
lado y vaciado, de adorno é industria 
que resulten vacantes en lo sucesivo se 
proveerán con 1.500 pesetas.

Arl. 14. Todos los Profesores de ’ 
esta Escuela, tanto los que disfruten ; 
5.000 péselas como los qiie cobren I 
1.500, siempre que sirvan en propiedad | 
sus clases y á contar desde esta fecha, | 
ascenderán 500 pesetas de sueldo cada ■ 
cinco años; y los que consiguieren por ¡ 
tres años seguidos que se presenten á ' 
exámen las dos terceras parles de sus ■ 
alumnos no pensionados, y dé entre ' 
aquellos fuere uno premiado cada año, 
obtendrán una recompensa especial.

Arl. 15. Los gastos de alquiler de 
edificios, los de aumento y adquisición 
de material de enseñanza y obras en los 
locales, se abonarán respectivamente de 
las consignaciones destinadas á alqui
leres, alimento de gabinetes y obras en ' 
los edificios de Instrucción pública del ¡ 
presupuesto ordinario. Para la creación I 
de talleres de -modelos, aumento del 
laboratorio y Museo de máquinas con- ■ 
signará el Gobierno el crédito suficiente; i 
los premios á los artesanos y sus pensio-

nislerio para personal de Escuelas espe
ciales.

Arl. 16. Los maestros de laller ten
drán la gratificación que por cada lección 
determineel reglamento concargoal ma
terial de la Escuela; y los que generali
cen un procedimiento nuevo ó den á co
nocer alguna mejora positiva en su arte 
serán propuestos para un premio, que se 
íes adjudicará por el Gobierno en propor
ción de la importancia del invento que 
dieren á conocer. También el Gobierno 
podrá hacer contratas con Profesores de 
arles y oficios extranjeros para formar 
Escuela en la de Madrid en un ramo 
determinado.

Art. 17. Quedan agregados al Con
servatorio de Arles los bedeles, porteros 
y mozos correspondientes á los estudios 
elementales de la Escuela de Pintura, 
los locales que ocupan dichos estudios, 
su material de enseñanza y la parle 
alícuota de la consignación de la Escuela 
con que se mantienen eslos estudios.

Arl. 18. La Dirección general de 
Instrucción pública dispondrá la forma
ción de los programas de enseñanza, dis
tribuirá las asignaturas y designará los 
locales en que los Profesores deben pres
tar sus servicios.

Arl. 19. Encargada la Dirección de 
imprimir á esta Escuela el carácter es- 
pecialisimo que debe distinguirla, y de 
sentar desde luego la base de las ense
ñanzas de arles, y oficios, pretenderá el 
curso y apoyo de cuantas personas pue
dan ilustrarla en esta tarea; visitará las 
clases, y redactará un proyecto de re
glamento ert el término más breve.

Arl. 20. La Dirección nombrará in
terinamente los Profesores, y separará 
libremente á los interinos, exigiéndoles 
las pruebas prácticas dé idoneidad nece
sarias para convencerse de su apti
tud; y trascurridos dos años deservicios 
interinos, y cuando por repelidos hechos 
se baya adquirido certidumbre de que 
los nombrados reunen los requisitos ape
tecidos, propondrá el nombramiento en 
propiedad.

Art. 21. Asimismo propondrá la 
traslación ó separación de lodo Profesor 
que en propiedad y desentendiéndose del 
nuevo carácter de estas enseñanzas, ó 
desconociendo su especialidad, sea un 
obstáculo insuperable para la realización 
de este pensamiento.

Art. 22. La Dirección, dentro de 
los recursos disponibles, formará los 
presupuestos de obras, de adquisición 
del material de enseñanza, y de máqui
nas y primeras materias que han de com
pletar el Museo Industrial, asi como el 
planteamiento de talleres y ampliación 
del laboratorio.

Dado en Palacio á cindo de Mayo 
de mil ochocientos selenia y uno.—- 
AMADEO.—El Ministro de Fomento, 
Manuel Rtiiz Zorrilla.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna y González, Juez de 
primera instancia de esta Capital.
Por él presente, primer edicto y pre

gón, se cita y emplaza á D. Francisco 
Javier Arnaiz y Olmo, vecino de Aza 
Nueva, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, sé 
presente rejas adentro en la Cárcel na
cional de está Capital á ampliar su in
dagatoria en la causa que Contra él se 
instruye por falsedad en varios docu
mentos eclesiásticos y civiles, apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que Haya lugar.

Dado en Burgos á once de Mayo de 
•nii ochocientos setenta y uno.=Victd- 
rino Luna1.'—P. S. M., Aquilino Diez.

JUZGADO DE I." INSTANCIA 
de Castr agerú.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez del." 
instancia con consideración de ascenso 
de esta villa de Castfógeriz y su 
partido.

Por el presente edicto, hago saber, 
que en este Juzgado y testimonio del in
frascrito Escribano se ha presentado de
manda de interdicto de adquirir, promo
vido por Braulio Martínez, vecino de 
Montanas, como marido de Faustina Ju 
liana Marín Rico, en solicitud deque se 
la diera posesión de la mitad del vinculo 
que en Iglesias fundó Maria González 
Barrio, que fué del mismo, vacante, por 
muerte de Gerónimo Marín Ruiz, vecino 
que fué de expresado Iglesias, á cuya 
solicitud recayó la providencia que dice 
asi:

Providencia.^Presentado con el po
der y demás diligencias que se acompa
ñan, y constando por los documentos pre
sentados por el difunto Gregorio Marín, 
era hermano de Faustina Juliana Marin 
Rico, como descendientes de León y Nar
ciso Rico, y que fué el último poseedor 
del vínculo fundado por María González, 
vecina que fué de Iglesias hasta que fa
lleció en nueve de Setiembre del año úl
timo, sin dejar descendientes legitimos, 
como consta de la partida de defunción 
que se acompaña, y ocupando á falla de 
estos el primer lugar los hermanos, dése 
la posesión sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho de la mitad del vinculo 
que se reclama en cualquiera de los bie
nes que la constituyan para lo cual se 
confiere comisión á uno de los Alguaciles 
del Juzgado y presente Escribano: há
gase saber á los inquilinos, colonos, de
positarios y administradores de los bie
nes correspondientes á dicha mitad que 
reconozcan el nuevo poseedor, y hecho 
dése cuenta. Juzgado de Caslrogeriz y 
Abril cuatro de mil ochocientos setenta 
y uno. ^Inocencio Ruiz Capillas.=Anle 
mi, Francisco Rodríguez.

En su virtud, posesionado que fué de 
dicha mitad del vinculo la inmediata su- 

cesora, se solicitó por la parle adora 
que se insertara la providencia en que 
asi Se había mandado darla posesión en 
el Boletín oficial de la provincia y sitios 
de costumbre de esta villa, para que el 
que se creyera con derecho á reclamar 
la posesión dada lo hiciera dentro de 
treinta dias, contados desde la inserción 
del anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Caslrogeriz y Mayo ocho de 
mil ochocientos setenta y uno.=±Ino- 
cencio Ruiz Capillas.=P. M. de S. Sria , 
Francisco Rodríguez.

JUZGADO MUNICIPAL
de Modubar de la Emparedada.

Domingo Garda Ortega, Secretario ac
tuario dél Ayuntamiento popular de 
este distrito y de la misma clase de 
este Juzgado,

Certifico: que én el juicio verbal ce
lebrado en este Juzgado éntre Pedro Or- 

, lega, de esta Vecindad, cim cédula cor
respondiente y empadronado en la calle 
dél Juego de Bolos núm. dos, como de
mandante, y José Ausin y su mujer Ma- 

! miela Martínez, de la propia vecindad, 
i como demandados, ha recaído la siguiente 
i Sentencia. En el lugar de Modubar 
i do la Emparedada, á nueve de Mayo de 
! mil ochocientos setenta y uno, el 8r. I). 
! Lorenzo tiardia Otero, Juez municipal 
1 de este distrito, habiendo visto el juicio 
' que antecede; y

Resultando que Pedro Ortega, de esta 
1 vecindad, reclama de José Ausin y su 
| mujer Manuela Martínez, de la propia ve

cindad, la cantidad de Ciento y ocho pe- 
; setas y setenta y cinco céntimos que les 
I son en deber, procedentes de un recibo 

de fecha nueve de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro; y

Resultando que la demanda ha sido 
presentada en la forma prevenida por la 

i ley.de la cual y según se justifica por 
I el recibo que va unido á eslos autos al 

folio dos los demandados José Ausin y 
su mujer Manuela Martínez son en deber 
la cantidad de ciento y ocho pesetas y 
setenta céntimos de id.:

Resultando que apesar de constar he
chas las citaciones en legal forma, los 
demandados no han comparecido á con
testar á la demanda, ni expuesto causa 
justa que de ello les eximiera en el día 
y hora señalada, por cuya razón fueron 
declarados rebeldes, y se mandó con
tinuar el juicio en rebeldía:

Considerando que por el recibo que 
el demandante presentóse justifica que 
los demandados le son en deber las 
ciento ocho peseta^ y setenta y cinco 
céntimos; y

Considerando que la no comparecen
cia ni manifestación do causa justa que 
lo impidiera, siendo público y notorio 
que el demandado José Ausin el día de 
la celebración del juicio, sé halló, en el 
término del pueblo, Pegándose á su pre
sentación; por ante mí, él Secretarii» 
dijo qiie debe condenar y condena én re
beldía á los demandados José Ausin y sü 
mujer Manuela Martínez á que tan 

ley.de


pronto como esta sentencia merezca eje
cución, paguen á Pedro Ortega la canti
dad de las ciento y ocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos de id. y en las costas 
causadas y que se causen hasta el efec
tivo pago; y de no verificarlo así se le 
haga pago con los bienes de la perte
nencia de José Aosin y los de su mujer 
Manuela Martínez.

Así por esta su sentencia, que se no
tificará en los estrados de este Juzgado 
y al demandante, insertándose para su 
publicación en el Boletín oficial déla 
provincia, con arreglo á lo prevenido en 
el articulo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo proveyó, mandó y firmó el 
expresado Sr. Juez municipal, de que yo 
el infrascrito Secretario cerlifico:=EI 
Juez municipal, Lorenzo García Otero. 
=El Secretario, Domingo García Ortega.

La sentencia inserta concuerda lite
ralmente con su original, al que me re
mito. Y para su inserción, doy la pre
sente, visada por el Sr. Juez municipal, 
sellada con el de este Juzgado en Mo- 
dubar de la Emparedada á doce de Mayo 
de mil ochocientos selenia y uno.=EI 
Juez municipal, Lorenzo García Otero. — 
El Secretario, Domingo García Ortega.

Distrito municipal de Los Ausines.
La Junta pericial de este Distrito mu

nicipal se va á ocupar en la rectificación 
del amillaramienlo de riqueza que ha de 
servir de base para formar el reparto de 
contribución territorial correspondiente 
al ano económico de 1871 á 72; y se pre
viene á los contribuyentes que el día fi
guran en él, y á los que para lo sucesivo 
deban ser comprendidos en el mismo, 
que en término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, presenten en la Secretaria de 
Ayuntamiento relación duplicada de las 

i alteraciones que la riqueza de cada uno 
j haya experimentado, á fin de proceder con 

todo acierto á la formación del expresado 
reparto, haciendo constar al mismo tiempo 
legalmente que han satisfecho los dere
chos del Registro de la propiedad, confor
me á la orden circular de 16 de Abril de 

i 1861 y disposiciones posteriores; en el 
: concepto que pasado dicho término no se 
I admitirá reclamación alguna.
I Los Ausines 9 de Mayo de 1871 = 
i Manuel Saiz.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Villazopegue.
Estándose ocupando la Junta pericial 

de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza que ha de 
servir de base para formar el reparto de ' 
la contribución territorial corespondiente 
al año económico de 1871 á 72, se pre- ' 
viene á los contribuyentes comprendidos ! 
en esta que en el término de 15 dias ' 
presenten en la Secretaria de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que haya tenido su riqueza, 
para proceder con entera legalidad en el 
expresado reparto; debiendo hacer cons
tar al mismo tiempo legalmente haber 
satisfecho los derechos del registro de ; 
propiedad, según eslá mandado en cir
cular de 16 de Abril de 1861, y en el 
concepto de que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

Villazopeque 8 de Mayo de 1871.=,

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

El Sabado diez de Junio próximo á la 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar en el Salón de esta Diputación pro
vincial, con las formalidades prevenidas, 
la contratación en subasta pública del 
servicio de impresión del Boletín oficial 
durante el año económico de 1871 al de 
1872.

Para la licitación servirá de tipo la 
cantidad de cinco mil quinientas pesetas, 
debiendo ajustarse las proposiciones al 
modelo adjunto, y acompañarse á las 
mismas ia carta de pago de depósito pro- 

j visional por valor de quinientas cincuenta 
I pesetas y un documento en que se acre- 
I díte que el proponente cuenta con lodos 
¡ los elementos tipográficos necesarios para

El Alcalde, Bonifacio Ramos.

Distrito municipal de Castrillo 
la Reina.

Estándose ocupando la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo de riqueza, que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1871 á 72, se pre
viene á los contribuyentes, comprendi
dos en él, vecinos y forasteros, que en I 
el término de 15 dias presenten en la | 
Secretaria de este Ayuntamiento una re- 1 
lacion de su riqueza, en el concepto de 
que pasado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna. Castrillo de la 
Reina 4 de Mayo de 1871. = EI Alcalde I 
Presidente, Nazario Salas.

el buen desempeño de este servicio.
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción provincial.

Logroño 8 de Mayo de 1871. =El 
Presidente, Ramón de Acero.=P. A. de 
la C. P., Joaquín Jaría, Srio.

Modelo de proposion.

Don.... vecino de..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones formu
lado para la contratación del Boletín ofi
cial de la provincia de Logroño durante 
el año económico de 1871 á 1872, se 
compromete á lomar á" su cargo dicha 
contraía bajo las mismas condiciones, que 
acepto, por la cantidad de... . (aquí la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de 1.a enseñanza Superior de Burgos.

EXÁMENES.

El día l.° de Jimio próximo darán 
principio en este Establecimiento los de 
prueba de curso, por asignaturas, para 
los aspirantes al magisterio de I .’ ense
ñanza.

El 12 del mismo mes los de reválida 
para los que deseen obtener el título 
profesional de Maestro de 1 ,a enseñanza 
superior y elemental.

El 15 los de Maestras para los mismos 
grados superior y elemental.

Y el 19 para los aspirantes á certifi
cado de aptitud para dirigir escuelas in
completas dentro del territorio de esta 
provincia.

Los interesados se servirán presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se
taria de esta escuela, un día antes por 
lo menos.

Burgos 12 de Mayo de 1871.=EI 
Presidente, Bernardino Velasen.=El Se
cretario, Lorenzo Perez Alonso.

Juzgado municipal de Yudego y 
Villandiego.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, y los que deseen aspi
rar á dicho cargo presentarán sus solici
tudes ante expresado Sr. Juez en el tér
mino de treinta dias desde que tenga pu
blicidad este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia

Para obtenerla se necesita que el in
teresado reuna las condiciones que se 
exigen en el arl. 109 de la ley vigente.

Yudego y Villandiego í 1 de Mayo de 
1871.= El Juez municipal, Ildefonso 
Quintano.

Alcaldía constitucional de Yudego y 
Villandiego.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
anual de trescientas setenta y cinco pe
setas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Yudego y Villandiego 11 de Mayo de 
1871 , = EI Alcalde, Juan Galerón.

Alcaldía popular de Castrillo 
de la Reina.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, por defun
ción del que la obtenía, dolada con el 
sueldo anual de 575 pesetas.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Alcaide en el término de 
un mes. Castrillo de la Reina y Mayo 4 
de 1871 ,=Nazar¡o Salas.

Anuncios particulares,

Arriendo de tierras ij pastos.
Se arrienda por uno ó más 

años la primera de las tres suer
tes de que se compone el coto 
redondo nominado S. Martin de 
Bañuelos, jurisdicción de Cale- 
ruega, en el partido judicial de 
Aranda de Duero, y que la for
man doscientas fanegas de sem
bradura de pan llevar y cuatro
cientas de abundantes pastos 
para ganado lanar ó vacuno, con 
sus correspondientes casas de la
bor, cocedero, tenada y corral. 
Aquel ó aquellos á quienes con
venga el todo ó parte de dicho 
arriendo pueden acudir á tratar 
con el Administrador D. Victo
riano Izquierdo, vecino de Cale- 
ruega, ó entenderse con su dueño 
D. Kafaél González Liquinano 
vecino de Burgos.

SUBDELEGACION DE FARMACIA 
del Partido-de Vitoria.

Depósito de linfa vacuna de toda ga
rantía, procedente del Inslilulo-Méilico 
Valenciano, en la Subdelegaron y oficina 
de Farmacia del Dr. Zavala, vocal de la 
Junta de Sanidad de la provincia, tos 
Sres. Alcaldes, Profesores de las Cien
cias-Médicas y particulares que la nece
siten pueden dirigirse á dicho Señor.

Dinero y granos á empréstito.
En la calle de Fernan-Conzalez, nú

mero 9, piso 2.°, se da en empréstito i 
los pueblos ó sus vecinos mancomunados 
trigo álaga, cebada y dinero por parles 
iguales. Aquellos á quienes convenga | 
tomarlo pueden pasar á tratar de las con
diciones con que á de efectuarse con Don 
Santiago Fuenlenebro en dicha casa.

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
Don Pablo Alvarado, Oculista, con 

residencia fija en Valladolid, participa á 
los enfermos de la provincia de Burgos 
que deseen consultar, y á los ciegos de 
Cataratas que quieran operarse, que no 
fallará un solo día de la Capital.

Vive en Valladolid, calle de Santiago, 
núm. 21, piso principal. 15—20

- ALMACENES DE FERRETERIA 
en la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oílcios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el aiticulode 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Balería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re
volver etc; etc; etc. — 25-

Imprenta de la Diputación provincial.


